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LEY 24-2001 

TÍTULO V. DE LA ACCIÓN ADMINISTRATIVA. 

CAPÍTULO XI. ACCIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE SEGURIDAD 

JURÍDICA PREVENTIVA. 

SECCIÓN VIII. INCORPORACIÓN DE TÉCNICAS ELECTRÓNICAS, 

INFORMÁTICAS Y TELEMÁTICAS A LA SEGURIDAD JURÍDICA PREVENTIVA. 

Artículo 106. Objeto de la presente sección. 

La presente sección tiene por objeto regular la atribución, y uso de la firma electrónica por parte de 

notarios y registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles, en el ejercicio de sus 

funciones públicas. 

 

Artículo 107. Implantación obligatoria de sistemas telemáticos. 

1. Los notarios y los registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles dispondrán 

obligatoriamente de sistemas telemáticos para la emisión, transmisión, comunicación y recepción de 

información. 

2. La Dirección General de los Registros y del Notariado, en desarrollo de lo previsto en la presente 

sección, determinará, mediante las Instrucciones oportunas, las características que hayan de reunir los 

indicados sistemas, con tecnologías periódicamente actualizadas, de conformidad con la legislación 

notarial e hipotecaria, respectivamente, garantizando la ruptura del nexo de comunicación, de forma que 

se impida el televaciado y la manipulación del núcleo central de sus respectivos sistemas de 

almacenamiento de la información. 

 

Artículo 108. Adecuación a los principios rectores de la firma electrónica. 

La prestación de servicios de certificación se hará de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 

14/1999, de 17 de septiembre, sobre firma electrónica, a efectos de expedir certificados electrónicos 

mediante los que se vinculen unos datos de verificación de firma a la identidad, cualidad profesional, 

situación administrativa de los notarios y registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles 

en activo así como la plaza de destino asignada. Reglamentariamente se desarrollarán los requisitos a 

que hayan de someterse los dispositivos técnicos de creación y verificación de firma electrónica, la forma 

en que deban ser generados y entregados a sus titulares, las menciones que deban contener los 

certificados, el procedimiento y publicidad de su vigencia, suspensión o revocación, en el marco del 

citado Real Decreto-ley y del principio de libre acceso a la actividad de prestación de servicios de 

certificación. 

 

Artículo 109. Régimen especial de la firma electrónica de Notarios y Registradores de la Propiedad 

Mercantiles y de Bienes Muebles. 

1. A los efectos indicados, la firma electrónica para notarios y registradores de la propiedad, mercantiles 

y de bienes muebles, que deberá tener el carácter de avanzada, habrá de cumplir, además, los 

siguientes requisitos: 
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a. Estar amparada por un certificado reconocido emitido por un prestador de servicios de 

certificación acreditado, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 14/1999, de 17 

de septiembre, sobre firma electrónica, y en la presente disposición; 

b. Vincular unos datos de verificación de firma a la identidad del titular, su condición de notario o 

registrador de la propiedad, mercantil o de bienes muebles en servicio activo y la plaza de 

destino; 

c. Expresar que el uso de la firma electrónica se encuentra limitado exclusivamente a la 

suscripción de documentos públicos u oficiales propios del oficio del signatario; 

d. Corresponderse con un dispositivo seguro de creación de firma ajustado a lo dispuesto en el 

artículo anterior y generado conforme al mismo. 

2. Los notarios y registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles habrán de obtener, en 

el momento de la toma de posesión de una plaza, una firma electrónica avanzada, basada en un 

certificado reconocido, con un dispositivo seguro de creación de firma, de conformidad con lo previsto en 

este artículo. De igual manera, habrá de procederse cuando se produzca la revocación o expiración del 

período de validez del certificado precedente. 

3. A tal fin, deberá procederse en ese momento a la generación de los datos de verificación de firma, 

con intervención personal del signatario, en presencia de la autoridad corporativa competente y 

auxiliado por los mecanismos técnicos correspondientes. Los prestadores de servicios de certificación en 

ningún caso podrán almacenar ni copiar los datos de creación de firma. 

4. Los prestadores de servicios de certificación no podrán emitir los certificados que amparan las firmas 

electrónicas profesionales de notarios y registradores de la propiedad, mercantiles o de bienes muebles 

hasta tanto no hayan recibido notificación electrónica, firmada por el titular del órgano corporativo 

competente, expresiva de los datos de verificación de firma del signatario y acreditativa de la condición 

de notario o registrador de la propiedad, mercantil o de bienes muebles, de la situación de servicio 

activo del mismo, de su plaza de destino, y de haberse cumplido los requisitos de asunción de la firma 

electrónica que reglamentariamente se establezcan. 

5. Los notarios y los registradores de la propiedad, mercantiles o de bienes muebles estarán obligados a 

custodiar personalmente, adoptando las medidas de seguridad adecuadas, los datos de creación de firma 

electrónica que les corresponda, no podrán ceder su uso a ninguna otra persona en ningún supuesto, y 

deberán denunciar inmediatamente al Colegio respectivo su pérdida, extravío o deterioro, así como 

cualquier situación o acaecimiento que pueda poner en peligro el secreto o la unicidad del mecanismo, 

para que lo comunique al prestador de servicios de certificación que hubiera expedido el certificado o a 

quien le hubiera sido transferido, para que proceda inmediatamente a su suspensión o revocación. 

6. En todo caso, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto-ley 14/1999, de 17 de 

septiembre, sobre firma electrónica, los prestadores de servicios de certificación deberán proceder a la 

inmediata revocación de sus certificados a instancia de la autoridad corporativa competente, que así 

deberá ordenarlo a solicitud del propio signatario conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, y 

cuando se produzca su cese en la plaza de destino. En los supuestos de la interrupción temporal de las 

funciones del signatario previstos en la legislación notarial o hipotecaria, o a requerimiento del mismo, 

se procederá a la suspensión del correspondiente certificado. 

 

Artículo 110. Utilización de la firma electrónica en el ámbito de los Notarios y Registradores de la 

Propiedad Mercantiles o de bienes muebles. 

1. Mediante el uso de la firma electrónica regulada en esta disposición podrán remitirse documentos 

públicos notariales, comunicaciones, partes, declaraciones y autoliquidaciones tributarias, solicitudes o 

certificaciones por vía electrónica por parte de un notario o registrador de la propiedad, mercantil o de 
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bienes muebles dirigidas a otro notario o registrador, a las Administraciones públicas o a cualquier 

órgano jurisdiccional, siempre en el ámbito de su respectiva competencia y por razón de su oficio. 

2. Por el mismo medio seguro podrán remitirse copias simples electrónicas a las entidades y personas 

interesadas cuando su identidad e interés legítimo le consten al notario; de la misma forma podrán 

remitirse por los registradores de la propiedad y mercantiles notas simples informativas. El receptor 

podrá, por el mismo medio, enviar al remitente acuse de recibo y, en su caso, dejar constancia del 

cumplimiento de las obligaciones administrativas o tributarias. 

3. La firma electrónica avanzada también podrá ser empleada por notarios y registradores para el envío 

de documentos e informaciones a los particulares con el valor, efectos y requisitos que 

reglamentariamente se determinen. 

 

Artículo 111. Formalización de negocios jurídicos a distancia. 

Por conducto electrónico podrán dos o más notarios remitirse, bajo su respectiva firma electrónica 

avanzada, el contenido de los documentos públicos autorizados por cada uno de ellos que incorporen las 

declaraciones de voluntad dirigidas a conformar un único negocio jurídico. Reglamentariamente se 

determinarán las condiciones y el procedimiento para la integración de las distintas declaraciones de 

voluntad en el negocio unitario, así como la plasmación del mismo en un único documento público. 

 

Artículo 112. Presentación de títulos por vía telemática en los Registros de la Propiedad Mercantiles o 

de bienes muebles. 

1. Salvo indicación en contrario de los interesados, los documentos susceptibles de calificación e 

inscripción en los Registros de la Propiedad, Mercantiles o de Bienes Muebles podrán ser presentados en 

éstos por vía telemática y con firma electrónica avanzada del notario autorizante o responsable del 

protocolo, siempre que cumplan los requisitos expresados en esta norma, dejando constancia de ello en 

la matriz o, en su caso, en el libro indicador. 

2. En tales casos el registrador de la propiedad, mercantil o de bienes muebles comunicará al notario 

autorizante, o a su sucesor en el protocolo, por vía telemática y con firma electrónica avanzada del 

mismo, tanto la práctica del asiento de presentación, como, en su caso, la denegación del mismo, la 

nota de calificación y la realización de la inscripción, anotación preventiva, cancelación o nota marginal 

que corresponda, con arreglo a los principios de la legislación registral. 

3. Practicado el asiento registral, el notario dejará constancia de la recepción de la comunicación y del 

contenido de ésta en forma de testimonio, bajo su fe, en la matriz y en la copia que de la misma expida. 

4. Los asientos de presentación realizados por esta vía, se practicarán por el orden que correspondan a 

su hora de recepción. Reglamentariamente se establecerán los criterios y el procedimiento para que los 

asientos de presentación que traigan causa de títulos presentados por vía telemática, dentro o fuera de 

las horas de oficina, se practiquen de modo correlativo a la hora de su recepción teniendo en cuenta a su 

vez la hora de presentación de los demás títulos que tengan acceso al Registro, tanto los presentados en 

papel como los presentados por vía telemática. 

 

Artículo 113. Testimonios, certificaciones y almacenamiento de notificaciones electrónicas. 

1. Los notarios podrán testimoniar en soporte papel, bajo su fe, las comunicaciones o notificaciones 

electrónicas recibidas o efectuadas, conforme a la legislación notarial. Asimismo los registradores de la 

propiedad, mercantiles o de bienes muebles podrán expedir certificaciones de las comunicaciones 

electrónicas que a su vez remitan o reciban, conforme a la legislación hipotecaria. 

2. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para almacenar en soporte informático 

adecuado las comunicaciones electrónicas, debidamente firmadas, efectuadas o recibidas de otros 

notarios, de otros registradores de la propiedad y mercantiles y de otros órganos de la administración 

estatal, autonómica, local o judicial. 
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3. Los Notarios y Registradores también deberán proceder, con la periodicidad que se indique, a 

trasladar dichas comunicaciones o notificaciones del soporte en que estuvieran almacenadas, 

copiándolas de nuevo en otro tecnológicamente adecuado que garantice, en cada momento, su 

conservación y lectura. 

 

Artículo 114. Constatación fehaciente de hechos relacionados con soportes informáticos. 

1. Por el procedimiento que reglamentariamente se disponga, cuando un notario sea requerido para 

dejar constancia de cualquier hecho relacionado con un archivo informático, no será necesaria la 

transcripción de su contenido en el documento en soporte papel, bastando con que en éste se indique el 

nombre del archivo y una función alfanumérica que lo identifique de manera inequívoca, obtenida del 

mismo con arreglo a las normas técnicas dictadas al efecto por el Ministro de Justicia. El archivo 

informático así referenciado deberá quedar almacenado en la forma prevista en el artículo 79 bis 

dieciocho. Las copias que se expidan del documento confeccionado podrán reproducir únicamente la 

parte escrita de la matriz, adjuntando una copia en soporte informático adecuado del archivo 

relacionado, amparada por la firma electrónica avanzada del notario. 

2. Asimismo, a solicitud de los interesados, los notarios podrán almacenar en archivo informático las 

comunicaciones electrónicas recibidas, así como las que, a requerimiento de aquéllos, envíen a terceros. 

En todo caso, el notario actuante, dejará constancia en acta de tales hechos, consignando la fecha y 

hora en que hayan sucedido y expresando con claridad los extremos que quedan amparados bajo su fe. 

A estos exclusivos efectos, podrán los notarios admitir como requerimiento de parte la instancia suscrita 

con firma electrónica avanzada atribuida al requirente por un prestador de servicios de certificación 

acreditado mediante un certificado reconocido. 

 

Artículo 115. Modificación de la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado. 

1. Se añade un nuevo artículo 17 bis a la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado, con el siguiente 

contenido: 

Artículo 17 bis. 

1. Los instrumentos públicos a que se refiere el artículo 17 de esta Ley, no perderán dicho carácter por 

el sólo hecho de estar redactados en soporte electrónico con la firma electrónica avanzada del notario y, 

en su caso, de los otorgantes o intervinientes, obtenida la de aquel de conformidad con la Ley 

reguladora del uso de firma electrónica por parte de notarios y demás normas complementarias. 

2. Reglamentariamente se regularán los requisitos indispensables para la autorización o intervención y 

conservación del instrumento público electrónico en lo no previsto en este artículo. 

En todo caso, la autorización o intervención notarial del documento público electrónico ha de estar sujeta 

a las mismas garantías y requisitos que la de todo documento público notarial y producirá los mismos 

efectos. En consecuencia: 

a. Con independencia del soporte electrónico, informático o digital en que se contenga el 

documento público notarial, el notario deberá dar fe de la identidad de los otorgantes, de que a 

su juicio tienen capacidad y legitimación, de que el consentimiento ha sido libremente prestado 

y de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente informada de los 

otorgantes o intervinientes. 

b. Los documentos públicos autorizados por Notario en soporte electrónico, al igual que los 

autorizados sobre papel, gozan de fe pública y su contenido se presume veraz e íntegro de 

acuerdo con lo dispuesto en esta u otras leyes. 

3. Las copias autorizadas de las matrices podrán expedirse y remitirse electrónicamente, con firma 

electrónica avanzada, por el notario autorizante de la matriz o por quien le sustituya legalmente. Dichas 
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copias sólo podrán expedirse para su remisión a otro notario o a un registrador o a cualquier órgano de 

las Administraciones públicas o jurisdiccional, siempre en el ámbito de su respectiva competencia y por 

razón de su oficio. Las copias simples electrónicas podrán remitirse a cualquier interesado cuando su 

identidad e interés legítimo le consten fehacientemente al notario. 

4. Si las copias autorizadas, expedidas electrónicamente, se trasladan a papel, para que conserven la 

autenticidad y garantía notarial, dicho traslado deberá hacerlo el notario al que se le hubiesen remitido. 

5. Las copias electrónicas se entenderán siempre expedidas por el notario autorizante del documento 

matriz y no perderán su carácter, valor y efectos por el hecho de que su traslado a papel lo realice el 

notario al que se le hubiese enviado, el cual signará, firmará y rubricará el documento haciendo constar 

su carácter y procedencia. 

6. También podrán los registradores de la propiedad y mercantiles, así como los órganos de las 

Administraciones públicas y jurisdiccionales, trasladar a soporte papel las copias autorizadas electrónicas 

que hubiesen recibido, a los únicos y exclusivos efectos de incorporarlas a los expedientes o archivos 

que correspondan por razón de su oficio en el ámbito de su respectiva competencia. 

7. Las copias electrónicas sólo serán válidas para la concreta finalidad para la que fueron solicitadas, lo 

que deberá hacerse constar expresamente en cada copia indicando dicha finalidad. 

8. En lo no previsto en esta norma, la expedición de copia electrónica queda sujeta a lo previsto para las 

copias autorizadas en la Ley notarial y en su Reglamento. 

2. Se añade una nueva disposición transitoria undécima a la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado, 

con el siguiente contenido: 

Disposición transitoria undécima. 

Hasta que los avances tecnológicos hagan posible que la matriz u original del documento notarial se 

autorice o intervenga y se conserve en soporte electrónico, la regulación del documento público 

electrónico contenida en este artículo se entenderá aplicable exclusivamente a las copias de las matrices 

de escrituras y actas así como, en su caso, a la reproducción de las pólizas intervenidas. 

 


